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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 

Dip. Paulina Rubio Fernández 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

QUÓRUM 

416 diputadas y diputados 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:32 horas 

 Cierre:  18:31 horas 

 Duración:  5 horas, 59 minutos 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/abr/20260429-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve29abr2026-V.html


 

HAPG 

INICIO 

La sesión inició a las 12:32 horas, con un registro de 416 diputadas y diputados.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

constitucional.  

Para referirse al dictamen intervino la Dip. Karla Patricia Sánchez Rodelo de 

MORENA.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 422 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

II. De la Comisión de Juventud, con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 15 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de 

inclusión de juventudes mexicanas residentes en el exterior. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Roselia Suárez 

Montes de Oca de MORENA. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-IV.pdf#page=33
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https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-IV.pdf#page=33
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En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 447 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

III. De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección a entornos 

digitales, ciberacoso, violencia digital y protección de datos personales. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Alan Sahir Márquez 

Becerra del PAN. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 449 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

IV. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los Artículos 18 y 52 de la Ley de Migración. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Diego Angel 

Rodríguez Barroso del PAN. 

La Presidencia informó que se recibió propuesta de modificación, se le dio lectura 

y se aprobó su discusión. Al no haber oradores inscritos para su discusión, en 

votación económica se aceptó y se reservó para su votación nominal.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular y procedió a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 457 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-63.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-63.php3
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HAPG 

V. De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, con proyecto de Decreto 

por el que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 3º de la Ley General de 

Cambio Climático, en materia de hidrógeno renovable. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Alejandra 

Chedraui Peralta de MORENA. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió a su 

votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular con la 

modificación aceptada por 450 votos a favor. Pasó al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

VI. De la Comisión de Justicia, con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 199 octies y 199 nonies del Código Penal Federal y 16 la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en 

materia de delitos cometidos mediante el uso de inteligencia artificial y 

programas de edición digital. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Juan Luis Carrillo 

Soberanis del PVEM. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 455 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=43
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=43
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=43
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-66.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VIII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-67.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-67.php3
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VII. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de armonización de la 

reforma constitucional para el apoyo a personas con discapacidad. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Olga Juliana 

Elizondo Guerra del PT. 

La Presidencia informó que se recibió propuesta de modificación, se le dio lectura 

y se aprobó su discusión. Al no haber oradores inscritos para su discusión, en 

votación económica se aceptó y se reservó para su votación nominal.  

En votación económica se consideró como suficientemente discutido en lo 

general y lo particular y procedió a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular con la 

modificación aceptada por 455 votos a favor. Pasó al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

VIII. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para fomentar el 

primer empleo de personas jóvenes. 

Para presentar el dictamen como promoventes intervinieron los diputados 

Eduardo Castillo López y Armando Corona Arvizu de MORENA. 

La Presidencia informó que se recibió propuesta de modificación, se le dio lectura 

y se aprobó su discusión. Al no haber oradores inscritos para su discusión, en 

votación económica se aceptó y se reservó para su votación nominal.  

En votación económica se consideró como suficientemente discutido en lo 

general y lo particular y procedió a su votación nominal en un solo acto.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=65
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=65
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https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-IV.pdf#page=2
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HAPG 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular con la 

modificación aceptada por 448 votos a favor. Pasó al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

 

IX. De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 50 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños Adolescentes, en materia de lactancia materna. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Socorro Jasso Nieto 

del PRI. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 427 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

X. De la Comisión de Educación, con proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción XVI del artículo 30 de la Ley General de Educación. 

Para referirse al dictamen intervino el Dip. Sergio Gil Rullán de MC. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 427 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-69.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VI.pdf#page=111
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https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-70.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VII.pdf#page=30
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VII.pdf#page=30
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-71.php3
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XI. De la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, 

en materia de gestión de riesgos y seguridad de bases de datos. 

Para presentar el dictamen como promoventes intervinieron el Dip. Julio César 

Moreno Rivera de MORENA y la Dip. Teresa Ginez Serrano del PAN.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 412 

votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

XII. De la Comisión de Justicia, con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión intervino el Dip. Julio 

César Moreno Rivera. 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario intervinieron las y los 

diputados: Emilio Suárez Licona del PRI, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT, 

Fatima Almendra Cruz Peláez del PVEM, César Israel Damián Retes del PAN y Elena 

Edith Segura Trejo de MORENA. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró como suficientemente discutido en lo general y lo particular y procedió 

a su votación nominal en un solo acto.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular por 290 

votos a favor y 114 en contra. Pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos 

constitucionales. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-VII.pdf#page=63
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MINUTO DE SILENCIO 

La Presidencia concedió un minuto de silencio en memoria de Piedad Ángela 

Barba Hernández, madre del diputado federal Pedro Haces Barba de MORENA. 

CLAUSURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES  

Con motivo del cierre del Segundo Periodo de Sesiones del Segundo Año de 

Ejercicio de la LXVI Legislatura, los Coordinadores de cada Grupo Parlamentario y 

la Presidenta de la Mesa Directiva, la Dip. Kenia López Rabadán dirigieron un 

mensaje a la asamblea. 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política: 

I. Por el que se nombran a las y los diputados integrantes de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, correspondiente al segundo receso del segundo año 

de ejercicio de la LXVI Legislatura. En votación nominal se aprobó por 371 votos a 

favor.  

II. Por el que se integra la Comisión Especial en materia de Inteligencia Artificial. En 

votación económica se aprobó y se comunicó. 

III. Por el que se integra la Comisión Especial de seguimiento al T-MEC. En votación 

económica se aprobó y se comunicó 

IV. Por el que se celebra una Sesión Solemne por el 475 Aniversario de la UNAM. En 

votación económica se aprobó y se comunicó. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-XI.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-XI.pdf
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V. Por el que se integra las representaciones de diputadas y diputados, que 

participarán en las comisiones bicamerales del Congreso de la Unión de la LXVI 

Legislatura. En votación económica se aprobó y se comunicó. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I. De la Dip. Anabel Acosta Islas y el Dip. Iván Marín Rangel por los que informan que 

dejan de pertenecer al Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México. De enterado. 

II. De la Coordinación del grupo parlamentario de MORENA, por los que comunica 

la incorporación de la Dip. Anabel Acosta Islas y el Dip. Iván Marín Rangel a este 

grupo parlamentario. De enterado, se actualizaron los registros parlamentarios. 

III. De las diputadas Alejandra Chedraui Peralta y Santy Montemayor Castillo, por los 

que informan que dejan de pertenecer al grupo parlamentario de MORENA. De 

enterado. 

IV. De la Coordinación del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por los que comunica la incorporación de las diputadas Alejandra 

Chedraui Peralta y Santy Montemayor Castillo, a este grupo parlamentario. De 

enterado, se actualizaron los registros parlamentarios. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-XV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260429-XV.pdf
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CIERRE 

La Presidencia declaró formalmente terminados los trabajos del Segundo Periodo 

de sesiones ordinarias del Segundo Año de ejercicio de la LXVI Legislatura. Se 

ordenó su comunicación al Poder Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y a la Cámara de Senadores.  

Se entonó el Himno Nacional Mexicano.  

En votación económica se aprobaron las Actas de las sesiones matutina y 

vespertina. Se ordenó su publicación en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de 

los Debates. 

Se levantó la sesión siendo las 18:31 horas del día 29 de abril de 2026. 


